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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 4.770/2022

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de monitor/a deportivo vacante en este Ayuntamiento

Expediente: 1099/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 564/2022

de fecha 24-11-2022 las bases y la convocatoria excepcional en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para

cubrir 1 plaza de monitor/a deportivo para el Ayuntamiento de Mo-

riles, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presen-

tación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde

el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE MONITOR/A DE-

PORTIVO, PERSONAL LABORAL A JORNADA COMPLETA,

DEL AYUNTAMIENTO DE MORILES.

1. Objeto de las presentes bases.

1.1 Es objeto de las presentes bases regular el proceso selecti-

vo para proveer en propiedad 1 plaza de MONITOR/A DEPORTI-

VO, GRUPO IV de personal laboral del Ayuntamiento de Moriles

mediante proceso de estabilización del empleo público, de acuer-

do con los preceptos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público y en el resto de normativa de aplicación,

incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año

2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm.

1.810/2022 de fecha 25 de mayo de 2022.

1.2 Normativa aplicable: Los procesos selectivos se regirán por

lo establecido en estas bases y en lo no regulado en las mismas,

se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de

2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Mate-

ria de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de

9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de in-

greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten

de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser

modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En cuanto a las funciones, se incluyen las siguientes:

Funciones desarrolladas en las instalaciones deportivas.

-Organizar competiciones deportivas locales.

-Organizar y supervisar actividades deportivas que se realicen

en las instalaciones del Ayuntamiento.

-Asistencia a reuniones de coordinación comarcales y provin-

ciales.

-Supervisar las instalaciones deportivas.

-Mantenimiento de pista del pabellón polideportivo (limpiar).

-Tramitación y solicitud de subvenciones en materia de depor-

tes.

-Impartir clases de bádminton, balonmano, psicomotricidad,

gimnasia de mantenimiento, multideportes, natación y cualquier

otra actividad deportiva que se ponga en marcha y para la que

esté capacitado.

-Supervisar los cursos de natación.

-Organizar cursos y competiciones de natación.

-Controlar la matriculación de los cursos y la expedición de bo-

nos.

-Control y puesta en marcha de la ordenanza cobratoria por la

utilización de instalaciones y realización de actividades deporti-

vas.

-Cualesquiera otras que se le encomienden en el ámbito de su

competencia.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

2.1. Para la admisión al proceso de selección, será necesario

reunir las siguientes condiciones en la fecha en que finalice el pla-

zo de presentación de solicitudes de participación:

a) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo:

Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como

personal laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españo-

les a los empleos públicos, con excepción de aquellos que direc-

ta o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del

poder público o en las funciones que tienen por objeto la salva-

guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Pú-

blicas:

a. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Euro-

pea.

b. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Es-

tados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su na-

cionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimis-

mo, con las mismas condiciones, podrán participar los descen-

dientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que

sean dependientes.

c. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tra-

tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-

dos por España en los que sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores.

b) Capacidad: no padecer enfermedad ni estar afectado por li-

mitación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-

ño del contenido funcional del puesto.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título Graduado Escolar, Graduado E.S.O., F.P.I o equivalentes,

o equivalente según establecen la normativa y directivas comuni-

tarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
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disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación.

e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-

cionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de

Moriles, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.

g) Otros requisitos: Disponer de la Certificación negativa del

Registro Central de delincuentes sexuales.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán

poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de

solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proce-

so selectivo. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presen-

tación dado el carácter extraordinario del proceso, en todo caso

los méritos y demás requisitos a valorar se referirán siempre a la

fecha de publicación de las bases en el BOE, anterior a 31 de di-

ciembre de 2022.

3. Solicitudes de participación.

3.1 Para participar en los correspondientes procesos selectivos

se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-

sión al proceso selectivo habilitado al efecto que se pondrá a dis-

posición de las personas interesadas en el tablón de edictos (digi-

tal): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

3.2 Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación,

y se presentarán en el Registro General o en cualquiera de los lu-

gares y formas que se determinan en el artículo 16 de la LPA-

CAP.

3.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las soli-

citudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-

te a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-

tado. Si el último día de presentación de instancias fuera sábado

o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al

día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.4 Documentos a adjuntar: Para ser admitido las personas as-

pirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que reú-

nen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado

anterior referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de

presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su pre-

sentación, por los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Título Graduado Escolar, Graduado E.S.O., F.P.I o equiva-

lentes o justificante de haber abonado la tasa por los derechos

para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber fi-

nalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso.

d) Aportación de Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

e) Recibo de haber abonado los derechos de examen de 25 eu-

ros mediante ingreso en la Cuenta Corriente ES31 0237 0039 10

9151305127 a nombre del Ayuntamiento de Moriles, indicando en

el concepto “tasa monitor deportivo(DNI solicitante)”. El cumpli-

miento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente,

dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible

la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de di-

cho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación,

la acreditación de su realización en el plazo indicado.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por

causas no imputables al aspirante la actividad administrativa no

se desarrolle

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presi-

dencia dictará resolución declarando aprobadas las listas provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, y en el tablón de edictos (digital):

https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

4.2 Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la ex-

clusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el “Boletín Oficial de

la Provincia” para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a contar

desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o deses-

timadas, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista

definitiva.

4.3 Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el

tablón de edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-

de-edictos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5. Tribunal Calificador.

5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publica-

ción de la relación de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado

por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución moti-

vada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el
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mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto,

que será el Secretario General de la Corporación o funcionario de

carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vocales, personal

funcionario de carrera o personal laboral fijo.

5.2 No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

5.3 La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

5.4 El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

5.5 Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.6 Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales

Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar de-

berán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran

en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a

cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artí-

culos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador, el Presi-

dente exigirá de los miembros de este declaración formal de no

hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración debe-

rá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y

por el personal auxiliar que, en su caso, incorpore a sus trabajos.

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso se-

lectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las

pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal

Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al

mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los

ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Concejalía

de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el

número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

5.8. Para la válida constitución de los Tribunales Calificadores,

a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y to-

ma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Se-

cretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al

menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Los Tribunales Calificadores adoptarán sus acuerdos por

mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de

empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si per-

siste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para

las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de

nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lu-

gar el Presidente.

5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan

las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el

procedimiento selectivo.

5.11. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales

Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la

aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuer-

dos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto

expresamente por aquéllas.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.
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5.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.

5.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales Ca-

lificadores, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier otro

que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente,

sin que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mis-

mos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentados en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.

6.1 Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en es-

tas Bases.

6.2 El sistema de selección será de conformidad con el art.

61.6 y 7 del TREBEP, el de concurso al tratarse de una plaza de

naturaleza estructural que, reuniendo los requisitos establecidos

para estos procesos, ha estado ocupada de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de

enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos.

7.1 El proceso de selección consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha establecida. La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación. Con carácter general serán méritos eva-

luables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo con el ba-

remo que se indica:

7.1.1 EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que

el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de

estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

a.1. Servicios prestados, como funcionario interino o personal

laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente a la que se convoca dentro del Ayuntamiento de

Moriles, al tratarse de un proceso extraordinario de estabilización

de empleo temporal, a razón de 0,60 puntos por mes de servicio

hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

a.2. Servicios prestados, como funcionario interino o personal

laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente a la que se convoca en otras Administraciones Pú-

blicas a razón de 0,20 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

No computarán los servicios prestados por periodos inferiores a

meses completos.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Moriles, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Federación Es-

pañola de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andalu-

za de Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades, Federa-

ciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el Marco del

Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa General

de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como

por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua

de las Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones for-

mativas deberán estar directamente relacionados con las funcio-

nes de la plaza convocada o con a la adquisición de competen-

cias, habilidades y actitudes transversales. La valoración máxima

de este apartado será de mínimo de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,10 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

No serán objeto de valoración las actividades formativas res-

pecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco

los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada

convocatoria.

7.2 El tiempo de prestación de servicios desarrollado en esta

Corporación así como el resto de méritos que se tengan en cuen-

ta en su caso habrá de ser aportado durante el plazo de presenta-

ción de solicitudes al correspondiente proceso selectivo, referi-

dos igualmente al plazo genérico desde la publicación en el BOE

anterior a 31/12/2022.

7.3 Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados

documentalmente mediante un certificado de servicios prestados

o el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales en el momento de la presen-

tación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares, aunque no posean la forma de

certificación. No serán objeto de valoración las asignaturas suel-

tas que conformen un plan de estudios.

7.4 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso se valorarán de forma que la calificación definitiva

vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las pun-

tuaciones en base a los méritos valorables.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación.

8. Desarrollo del proceso selectivo.

8.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

8.2. Los/as aspirantes, una vez presentada toda la documenta-

ción que acredita sus méritos, estarán a disposición del Tribunal

para cualquier aclaración y/o especificación que pueda surgir a lo

largo del proceso.

9. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador
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elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal-, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de

edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

Se otorgará un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente

de la publicación a efectos de alegaciones. Transcurrido el plazo

de alegaciones y resueltas estas por el Tribunal en caso de que

las hubiere, elevará la relación de aprobados, por el orden de

puntuación alcanzado, al órgano competente para la resolución

del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publicación

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convoca-

das. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya pro-

puesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de

plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible contratación.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, los as-

pirantes propuestos aportarán los documentos que a continua-

ción se relacionan:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen

de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos

exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como perso-

nal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

11. Adjudicación de destinos.

11.1. La adjudicación de las plazas al personal laboral fijo se

efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre

las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, te-

niendo preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe

con carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proce-

so selectivo.

11.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de

destino correspondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspiran-

tes con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la

adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud

deberán acompañar un informe expedido por el órgano compe-

tente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación.

12. Contratación de personal laboral fijo.

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

personal laboral fijo, las personas aspirantes que lo hubieran su-

perado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, se-

rán contratados como personal laboral fijo previa resolución del

Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudi-

cado.

12.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía-Presidencia resolverá la contratación. Los aspirantes se-

leccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo

de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la re-

solución de contratación.

12.3. El aspirante que no materialice su contratación en el pla-

zo señalado sin causa justificada decaerá en todo derecho que

pudiera haber adquirido.

13. Formación de bolsas.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa" para el perso-

nal laboral, con los aspirantes que hubieran participado en el pro-

ceso selectivo de concurso de méritos atendiéndose al orden de

puntuación de dichos méritos.

Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo, ocuparán el

puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación

obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución,

debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la pun-

tuación que ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán

incluidas en una bolsa de trabajo, para las futuras contrataciones

que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente,

vacaciones, bajas por enfermedad..., y serán llamadas siguiendo

el orden establecido en el listado correspondiente. El funciona-

miento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de

igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa

en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante

disponible de la lista.

Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la

lista de orden de la bolsa. Una vez finalizado el contrato temporal,

pasará a ocupar el mismo lugar que venía ocupando en la lista de

la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bol-

sa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

-Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayun-

tamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por en-

fermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, ma-

ternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesi-
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dad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de

menores de nueve meses.

-La acreditación documentada de la finalización de tal circuns-

tancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de

lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona

afectada.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que pre-

sentar datos personales suficientes que permitan su pronta locali-

zación, siendo responsables de que estén actualizados en todo

momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el co-

rreo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el

contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente.

Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un míni-

mo de tres intentos de contacto entre las 08:00 y las 15:00 horas,

con un intervalo de al menos 30 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número

en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de in-

forme escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y

constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias ex-

cepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo estará vigente hasta su derogación o la

creación de una nueva bolsa de trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

14. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en el Tablón de Edictos y Anuncios y en la Página Web,

cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. Por apli-

cación del principio de especialidad, los datos personales que po-

drán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos y núme-

ro del documento nacional de identidad o documento equivalente,

en la forma prevista legalmente.

15. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Disposición final. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Moriles, de conformidad con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Moriles a 30 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, Francisca A. Carmona Alcántara.
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